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LEY 48 .DE 1990 
(diciembre 28) 

por la cual se detei:mina el Ré~imen de Inv;ersi~n. Y'. .. Manejo de la~ ReserV3;S del. Instituto 
de Seguros Sociales y se dictan otras disposiciones sobre Entidades Financieras. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

De la lnve1·sión y manejo de las reservas del Instituto 
de Seguros Sociales. 

TITULO I 

De las reservas de los seguros de invalidez, vejez -r muerte. 

Articulo 19 La inversión d·e los recursos provenientes de las reser
vas de los seguros de inva!lldez, vejez y muerte del· Instituto de Seguros 
Sociales, ISS, sólo podra hacerse im titUlios emitidos por la Nai:lón o 
entidades púlillcas financieras que lo hayan solicitado y cuenten con 
el concepto previo y favorable del Consejo Nacional de Política Eco

.nómica y Social, Conpes. 
Antlculo 29 El Gobierno Nacional, Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, previo acuerdo con el Instituto de Seguros· Socla!les y oldos los 
· conceptos del órgano directivo del Instituto y de ia Junta Monetaria, 
ordenará o autorizará la emisión de los .tltulos en que s" inviertan las 
reservas de los seguros de Invalidez,. vejez y .muerte y determinará .su 

· plazo y-demás condiciones financieras, que en todo caso deberán cubrir 
la desvalorización monetaria y permitir el pago de Intereses reales que 
reflejen la •tasa del mercado financiero ·para lo cual la Superintenden

. cla Bancaria expedirá •la certificación respectiva durante tos cinco. (5) 
primeros dlas del mes siguiente a· aquél para el cual se está .certificando 
In tasa de Interés. _ 

Articulo 39 Las operaciones de crédito, que. otorguen las entidades 
públicas financieras con los recursos proveniente~ de las reservas de 
los seguros de Invalidez, vejez y muerte deberán generar una tasa .de 
rendimiento que cubra al menos su costo de captación. 

SI la entidad coloca los recursos a una tasa Inferior a la sefíalada 
en elJ inciso anterior, •tendrá que absorber con sus propios fondos elJ. 
déficit que se genere, para lo· cual deberá incluir anuallmente en sus 
presupuestos y estados financieros, •las apropiaciones y provisiones ne-
cesarias. · 

Cuando las entidades no logren prestana totalidad de los recursos, 
podrán efectuar inversiones tempora•les en activos de} mercado finan" 
ciero, conforme •lo determine el Ministerio de Hacienda y Crédi-to Pú
blico - Dirección General de Crédilto Público. 

Parágrafo. La omisión a lo. previsto en el presente articulo se con
siderará como ca usa! de mala conducta por parte del representante 
legal dJ la respectiva entidad, sancionable con destitución. 

TITULO 11 

De las reservas de los seguros de accidentes de trabajo y 
enfermedad profeslonaL 

Articulo 49 El va.Jor de aos capita·les constitutivos a que se refiere 
el ordlnal a) del al'ticulo 127 del Decreto-ley 1650 de 1977, Junto con 

. las demás reservas de los seguros de accidentes de trabajo y enferme
dad profesional, serán Invertidas en titules de deuda pública emitidos 
por ia Nación, en condiciones financieras iguales a las previstas en el 
artlcuqo 29 de aa presente ley. 

TITULO III 

Del déficit en el manejo de los Bonos de Valor 
Constante para Seguridad Social. 

Articulo 59 El défl~lt generado por el manejo de los recursos de los 
Bonos de V!lllor Constante, BVC, proyectado a 31 de diciembre de 
·1959 en i).oventa y nueve mu ·millones 9é pesos ($ 99.000.000.000), será 
·pagado de la sigui en te manera: 

a) $ 76. 524 miililones. de qos cuai.es un 64% estará a cargo de la Na
ción y un 36% del Instl-tuto de Fomento Industrial·, IFI; 

b) $. 21. 776 millones de. [os cuales un 77% estará a cargo de la 
Nación :y un 23% del Banco Central Hipotecarlo, BCH; 

c) $ 700 mlllpnes cuya responsabilidad tot111l estará a cargo de [a 
·Financiera Eléctrica Nacionllil, FEN. 
' Parágrafo 19 La cuantla del déficit sefíalada en el presente articulo 
se ajustará conforme al .valor que certifique para el efecto la .Superin
tendencia Bancaria con ·base en los estados financieros consoll'dados a 
31 de enero de 1990. De la suma a cargo de la Nación, prevista e11 el 
11ter111l a) del presente articulo, se descontarán los abonos efectuados 
por ésta .en afíos anteriores. ,E.n el caso del IFI._ el valor del déficit se 
ajustará a· la fecha en que se formalice la daclón en pago de que trata 

·e¡ .parágrafo 29 del presente artlcullo. 
Parágrafo 29 La Na«!ón emitirá tlbulos de acuerdo con Jo d.ispuest? 

·en el _ai;tlculo siguiente, por el monto .total de que tra·ta el litera! a) 
del presente articulo. 

El Instituto de FOII\ento Industriall IFI, asumirá las obligaciones 
a su cargo mediante la daclón· en pago a la Nación de acciones y par

:ticipaclones de capital! de empresas manufactureras, mineras, agroin·" 
·. dustrlales y activos de otro orden. El Consejo Nacional de Pólltlca 
Económica y Social, Conpes, .determinará dentro de los cuatro meses 
siguientes a da fecha de entrada en vigencia de la presente iey, las 

. acciones, tltuqos de participación de capital y otros activos materia de 
· esta daclón en pago y los términos· con· suj eclón a los cuales deberá 
suscribirse entre la Nación y 'el IFI un contrato de flducia con el objeto 
de vender tales participaciones y cancelar con su producto las obliga

. clones a cargo de este i11stltuto. El contrato de fiducla deberá forma-
lizarse dentro d·e los dos (2) meses siguientes a la fecha en que el 
Conpes ordene sobre la materia. · 

Si no se lograren Jos objetivos de la flducia en un término de cua
tro años, contados a partir de la fecha de vigencia del respectivo 
contrato, el IFI deberá cancelar el saldo de las obligaciones a su cargo, 
más los Intereses correspondientes liquidados a las mismas tasas que 
11 la fecha de vencimiento del contrato sean aplicables a los Bonos de 
Valor Constante para Seguridad Social, BVC, o los' ilocumentos que los 
GustLtuyan. 

Con el cumplimiento de lo aqul dispuesto, se considerará que el 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, queda a paz y salvo con [as obli
gaciones generadas a su cargo por la a(imlnlstraclón de tales recursos, 
sadvo ·lo ,que se dispone en el articulo 89 de la presente ley. 

Articulo 69 Para forinal!zar el pago del déficit de que trata el ar
tlcul~ anterior, la Nación, el Banco Central Hipotec111rio, BCH, y la Fi
nanciera. ~léotrica Nacional, FEN, o la entidad que la sustlrtmya, debe
rán expedir tltUilos representativos de la deuda los cuales tendrán Io.s 
siguientes caracterlstlcas: 

a) A la orden del Bil.nco de la República; 
b) Plazo de hasta ocho afíos contados a partir del 19 de enero de 

1990; . 
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c) Tasa de rendimiento anua•! iguM a la vigente para los Bonos de 
Valor Constante ;para la..J;l.egilridad Social; 

d) Amortizables en la forma que disponga el Gobierno Nacional 
en el decreto que ordene su emisión; 

e) Garantizados por la ?fación en e'l caso de las entidatles adminls> 
tradoras. 

Ar.tiéulo 79 A palltit' dél" 19 de·· enero de 1991 ·y· por el término de 
cuatro ( 4) años, el ocho punto nueve por ciento del producto del im
puesto al va•lor CIF, de· •las importaciones' previsto por el articulo 95 
de la Ley 75 de· 1986 se destinará para constituir un fondo con cargo 
al cua:l se atenderá el servicio de la deuda de la Nación generada en el 
manejo de las reservas del Instituto de Seguros Sociales. Los titulas 
que· se expidan a car.go de la Nación en desarrollo del articulo anterior, 
serán atendidos cou los recursos de este fondo. · 

Estos recursos serán depositados en una cuenta especial en el Ban
co de la República, quien debera •transferirlos conforme señale el Mi-· 
nlsterio de Hacienda·y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
Público. 

Articulo 89 A partir del 19 de febrero de 1990, pertenecerán al Banco 
Centr!ll Hipotecarlo, al Inst>tuto de Fomento Industrial y a la Finan
ciera Eléctrica Nacional, el totwl de activos que contabilicen en los · 
balances de la respectiva administración fiduciaria de· los recursos de 
los Bonos de Valor Constante, BVC. 

A la misma fecha, las anteriores entidades asumirán los pasivos 
que se contabilicen en los balances de la respectiva administración fi
duciaria de los Bonos de Valor Constante, BVC. Para el efecto deberán 
expedir ltitulos ·representativos de la deuda a favor del Instituto de . 
Seguros Sociailes con un rendimiento anual igual al previsto para los 
Bonos de Valor Constante, los cuales contarán con •la garantia de la 
Nación. El Gobierno Nacional en el decreto que autorice la emisión de 
los títulos, señalará el plazo y la forma de amortización de los mismos. 

La Supe.rintendencia Bancaria certificará el monto de los activos 
y pasivos a :n de enero de 1990, una vez descontado el efecto del déficit 
establecido en el articulo 59 de esta Ley. 

Articulo 99 El producto de ·la amortización de los Utulos de que 
tratan Jos articulas 69 y 89, as! como de sus rendimientos, se reinver~ 
tirán de conformidad con 110 previsto en el Titulo I de la presente ·uy. 

En el evento en que el InstitUJto de Seguros Sociales no reinvierta 
las amortizaciones de •los Bonos de Valor Constante para Seguridad 
Social, su producto sólo ·Podrá destinarse ail pago de las ·prestaciones 
económicas de los seguros de invalidez, vejez y m'uette. . 

Ar.ticulo 10. Para que el IFI, el BCH y la FEN puedan acceder a los 
nuevos recursos provenient~s de· las reservas de los seguros de inva
Udez, vejez y muerte conforme a fo previsto en el articulo 19, deberán 
eneontrarse a paz y salvo en el 'pago del servicio de la deuda ·de las 
obligaciones que asumen conforme a la presente Ley. · 

TITULO IV 

Disposiciones comunes al presente· titulo'. 

Articulo 11. El Banco de 1la Répú~cá sets: la en t!dad encargada de 
recibir ias reservas y dlstriliuir ~mi recursos previstos eri los· artlculos 
19, ·69 y 89 de la' présente ley; en los porcentajes· y a las entidades públl~ 
cas que designe el Gobierno Nacio:nal conforme a las condiciones que 
sé· establezcan en los respectivos decretós. Así mismo, la de· entregar 

·ilos tltu!os de que trata el articulo 29 al Instituto de Seguros Sociales.· 
El Mlílisterio de Trabajo y seguridad ·so·cial ejercerá la veedúrla 

sob'te.el manéjo de estos fondos, y en desarrollo de ella podrá solicitar 
la "infotiiiacióri qúe coris!dere pertlriénte. 

si los funcionarios encargados de sumlni&trarla no ·cumplieren con 
este debér en tiempo prudencial incurrirán en causal de mala conducta. 

Articulo: 12. El Gobierno Naciohail, Ministerio de Hacienda y Cré
difo Público y el Instituto de Seguros Sociales, celebrarán los 
contratos necesarios para la inversión y manejo de las reservas con el 
Banco de fa República. La emisión dé los títulos ·Previstos en los articu
las 29, 49, 69 y 89 no afectará el cupo de endeudamiento interno de que 
trata ila Ley 43 de 1987 y ias normas qué la adicionen. 

CAPITULO II 

Dé la capitalizací6n del Ban~o Central Hipotecarlo 
y el Banco Popular. 

. Articulo 13. Autorizase a la Nación para capitalizar al Banco 
Centrlill Hipoteca·rio en cuantia hasta de diez mi.I m1llones de pesos 
($ .1.~. 000. 000,. OOQJ. y al Banco Popular hasta por diez mil millones de 
pesos ($ 10.000.000.000). Esta capitallzación se hará medl.ante la sus
cripción por su wlor _intrinseco de acciones de dichos establecimien
tos banclír!os. 

Articulo 14. El Gobierno Nacional queda facultado para efectuar la 
capitalizacióI\ de que trata el arlticulo anterior mediante la expedición 
de titulos de deuda pública en las condiciones que defina el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. · 

El BCH no podrá construir, directa ni indirectamente, nuevos pro
yectos, sin perjuicio ·de concluir las obras ya convenidas en contratos 
de fiducia o las que se encuentren en ejecución a partir de la vigencia 
de la presenlte Ley. 

Para todos los efectos legales, las acciones que suscriba la Nación 
sé considerarán como capital suscrito y pagado, desde la fecha de 
emisión. 

. Articulo 15. La emisión de acciones por los Bancos Central Hipote
carlo y Popular por ser suscritas por ~a Nación, no requerirá de las 
formalldades y autorizaciones que para el efecto deben obtener Jos ci
tados establecimientos bancarios. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales. 

Articulo 16. El Gobierno Nacional, el Banco de la República, el Ins
tituto de Fomento Industrial, IFI, el Banco Central Hipotecarlo, BCH, 
y la Financiera Eléctrica Naclona•I, FEN, o la entidad que la sustituya, 
suscribirán los documentos necesarios para dar por terminado los con
tratos de administración de los recursos de •los Bonos de V111lor Cons
tante para Seguridad Social, suscritos con anterioridad a la fecha de 
vigencia de la presente Ley. 

:Articulo 17. Para la c:umplida ejecución de la presente Ley, el 
Gobierno Nacional queda facultado para adoptar aas medidas que se 
requieran y r~alizar las operaciones presupuestales necesarias. 

Articulo 18. La presente Ley rige a pal"tir de la fecha de su publi
cación y d·eroga las Leyes 33 de 1971, 16 de 1982, el articulo 79 de la Ley 

"68 de 1983 y las demás norma.S que le sean contrarias. 

Dada eI\,:1:1ogotá, D. E., a los ... 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
J. AURELIO mAGORRl HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERN.All{ BERDUGO BERÍIUGO 

El•secretaTio General del honorable Senado de la República, 
Crispln Viilaz6n de Armas. 

El Secretario· de la honorable· Cámara de Repres~ntantes, 
Silverlo'· Saicedo' MOsquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

·Bogotá·;n. E.~ 28 ·de dlclémbre de 1990. 
Publiquese y Ejecútese. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 

El Ministro ·de Trabajo y Seguridad Social, 
Francisco Posada de la Peña. 

LEY 49 DE 1990 
(dicieinbre 28) 

por la cual se reglamenta la repa:triación de capi~les, se estimula el mercado accionario, se expiden 
. normas en materia tributaria, aduanera y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colom l:!ia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Saneamiento de patrimonios en el exterior. 

ARTICULO 19 Saneamie11to fiscal de t'hisas. Los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta. y complementarios que lmbleren omitido 

activos representados en moneda extran)era. o b1ene~ po15e1dors en e\ 
exterior, podrán acogerse al saneamlel,),to fiscal de divisas, incluyendo 
el va•lor de los mis!"os en la declaración de renta correspondiente al 

·año grltvablé de 1990, la cual deberá .. ser presentada a más tardar el 30 
dé junio de 1992." Podra !gualmenite ser Incluido en la declaración de 

· corrección presentada hasta la m'isma fecha, sin que ha-ya lugar a san
ción pór cotrec·c1ón por este motivo. 

El aumento patrimonial por saneamiento fiscal no generará renta 
por diferencia patrimonia~, no ocasionará sanciones, ni será objeto de 


